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PR ITINCIA HE C

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 .	 66 	 . 	 . 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 • 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines olida—
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184,5.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
itura (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2005.

Para que pueda publicarse en los

quince primeros dias del mes de Ene-

ro próximo venidero, la primera rec-

tificacion vienal de las listas electora-

les para el nombramiento de Dipu-

tados ú Córtes, los señores Alcaldes
de los pueblos de esta provincia,
procederán o portunamente y con toda
escrupulosidad á hacer las debidas
rectificaciones en la de su localidad

respectiva, formando al efecto la corres-
pondiente nota en los términos que

previene el art. 21 de la Ley de 18

de Marzo de 18 116, la que remitirán
ä este Gobierno antes del 15 de Di-

ciembre próximo, segun se determina

en el citado articulo.
Córdoba 4. de Noviembre de 1861.

— Manuel Ruiz 1.IHiero

han de remitir á Madrid las obras
de la industria y de las Artes Espa-
ñolas que deban figurar en la ex-
posicion Universal, que tendrá lugar

en Ifindres en la primavera inmedia-
ta: nombrada la Com ision de la Jim-
ia de Agricultura, InduAria y Co-

mercio de esta provincia que ha de

ocuparse en la admision, envase y

remision de los productos; y escila-

das convenientemente las autoridades

locales, no puedo menos de dirigir-
me á los cosech , ros, fabricantes y
artistas de la provincia para que sin
pérdida de tiempo remitan ã esta
Seccion de Fomento, por la que se-

rán satisfechos los portes, todos aque-

llos objetos digoos ä su juicio por

su bondad, baratura belleza de fi-

gurar en el concurso universal men-

cionado, debiendo para ello ajustar-

se á las Instrucciones que se inser-

tan á continuacion.

Codo en que el patriotismo 4

interés bien entendido de las perso-

nas llamadas por su profesion y ta-
lentos á dar ã conocer los notabl-s
progresos de la Industria y de las

Artes en nuestra nacion, no deja-

rán pasar con indiferencia la ocasion

que se les ofrece de contribuir á au-

mentar su propio crédito y el de Es-

paria, cada dia mas apreciada por
los estranjeros.

Córdoba 3 de Noviembre de 1861.
—Manuel Ruiz Higuera.

Instruccion, que deberá observarse.

Los líquidos se envasarán en bo-
tellas de cristal 6 tic vidrio blanco y
limpio del tamaño comun, cerradas

con corcho y lacre, papel de estaño

4 cualquiera otra materia de las usa-
das en el comercio para la exporta-
cion, remitiéndose dos lo menos de

cada vino y á lo sumo cuatro; pero

sin exceder de dos, respecto de los

demás líquidos: los espíritus, alco-

holes, aceite, ácidos, sales corrosivas

y de sustancias, de naturaleza muy
inflamable, deberán presentarse en

fuertes frascos de cristal: los cereales,

trigo, cebada, centeno, maiz, arroz,

avena, [etc., así como las semillas y

legumbres secas, gar banzos, habas, j

dias, guisantes, lentejas, etc.; se co-

locarán en caritidad de un cuarto de

fan ega en sacos de lienzo ó barriles

de ba y a: las frutas secas como pasas,

ciruelas, higos, orejones, almendras,

avellanas, nueces, castañas, etc., en

la misma forma que el comercio los

prepara para la exportacion, bastan-

do una caja ó sereta para cada cla-

se: los encurtidos, aceitunas, alcapar-

ras, etc.: en frascos grandes de cris-

tal 6 vidrio blanco para que á la

simple vista pueda juzgarse del ta-

maño; y las lanas en vellones.

En todos los casos, bien sean bar-

riles, botellas, frascos, sacos 6 paque-
tes se colocara una etiqueta clara y
esm eradamente escrita, que designe
el nombre del expositor y la perso-

na ó establecimiento adonde deban di-

rigirse los que deseen obtenerlo. :\

teniendo inconveniente el expositor 1)0-

(Irá tarnbien espresar el precio.
'l'odas las obras de Industria que

se presenten, deberán haber sido pro-.
(lucidas despues de 4850.

Serán admitidos todos los articu-

las producidos ti obtenidos per la in-

dustria humana, sea de primeras ma-

terias, 	 maquinaria, manufacturas ó
bellas artes.

No lo serán los animales vivos,
los vejctales frescos y sustancias a ni -
males  susceptibles de putrefaccion, ni

las sustancias detonantes ó peligro-
sas.

Los pistones y otros artículos del
mismo genero podrán ser expuestos

con tal que no tengan pólvora ful-

minante; tam bien los fósforos con ca-
bezas imitadas.

Los espíritus 4 alcoholos, aceites,
:leidos, sales corrosivas y sustancias

de naturaleza muy inflamable, no se

admitirán sin permiso especial y co-
mo no se hallen colocadas en fuer-

tes frascos de cristal, como se deja
manifestado.

Circular núm. 1983.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.0—

Minas.

A las diez y dos minutos de la
mañana del dia 14 do Agosto de
1861, par D. Antonio de Ariza, se ha

presentado en este Gobierno de pro-
Nincia la siguiente solicitud: -Señor

Gobernador civil de esta provincia.
—D. Antonio de Ariza, de esta ve-

cindad, hacendado, mayor de edad y

con habitacion en la calle de Santa

Marta núm. 25, en representacion de

D. Juan Llaman Ruiz, vecino de Ma-

drid, segon el poder que tengo pre-

sentado, ä V. S. debidament . digo:t 	 e -
que en término de Espiel, y sitio
llamado arroyo del Ruidero, terreno
de secano, destinado ã la labor y

en alguna parte inculto, pertenecien-

te al comun de vecines y ä algunos

Circular núm. 2006.

Seecion de Fomento.

Próxima ya la epoca en que se
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particulares, de los cuales oportuna-
mente solicitaré licencia para dar

prito ipie ä las labores, lindando

N. cen el tio Guadiato, ä S. inicia

Urraca, al E. lado de los Alindes,

y al O. cerro Mopno, deseo adqui-
rir con el titulo de la invortenie,

cuatro pertenencias' de -mina de ea!'-

bon, cuyo mineral nie propongo de-

cubrir dentro del ilazo legal. Verifi-

co la designacion del modo sigui e-

te: Tomando el Ne magnético y por

punto de patida un paz° con ello-

na labor, pero sin mineral, que se

encuentra .empezado ä abrir PU dicho

terreno; se medirán 150 metros al

N. E., 450 al S. O., 1000 al N.O.

y 1000 al S. E.—Eu • esta virtud,

suplico á V. S. 'que habiendo por

presentada esta solicitud con la .can-

tidad de 300 rs. que á la v.: con-

signo, .se -sirva dar . al expedioute

instruccion de Ley y de Reglamento,

.á fin 'de ,que en se •dia 'se sme -ex-

-pida por •el Gobierno de S. M. el

correspondiente título . de 'propiedad,

'pues todo ello y conforme ä justicia,

que espero obtener 'de la rectitud de

V. S., leya vida guarde Dios mu-

chos años. Córdoba 11 de Agosto de

.486 I . —Antonio de Ariza.—Y haleien-

do presentado la parte licencia del

.dueño -del .terreno, he dispuesto se

anuncie al público en cumplimiento

al art. 23 de la L e y de 6 de Julio

ele 1852 y ä los eíctos citte preNie-

ne el 24 de la mima.

doba 21 de Octubre de 1.861.

—Manuel Ruiz Hipare.

Circular núm. 2000.

Seccion de Fomento..-.Instrucciom

Existencia .el dia 26 de

.Octubre próximo pa-

sado. 	  28 463,63

Recaudado desde el 27 del

mismo hasta el 12 del

actual. 	 	 2,552

Existencia en este dia. 01 .015.03

Córdoba 2 de Noviembre de 1i861.

—EI Depasirarin, Mimad Baena.—EI
Secretario Interventor , Francisco de

Borja Pavon.
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico Oficial para conoci-

miento de los Profesores.
Córdoba 2 de Noviembre de 1861.

—El Gobernador, Manuel Ruiz

guero.

Circular núm. 1997

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de Antonio Reche

y Carrion, cu yas señas se espresan al

pié, al cual se le sigue causa en el
Juzgado de primera instarcia de Agui•

lar, por presunto reo del delito de ro-

bos, y caso de ser habido lo remi-
t irme á dieposicion del referido in-t.-
:pdo.

Córdoba 4 de Nov iembre de 1861.

—31anuel Ruiz liguero.

Señas.

Ejercicio quincallero, natural y
vecino de Portaloba, provincia do Al.

meria, estatura mediana, ( l elgado, me-

reno, barba regular, como de unos

26 años, y con un lunar grande en

ol lado derecho de la cara.

Circular núm 1998.

Vigilancia.—LosAlcaldee, emplea-

das de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederá á la busca d (les marranas,

cuyas señas se espresan al pió, que

el 23 de Octubre último desapare-

cieron del cortijo y tierras nombrada

Algerfillas, término de la Rambla,

propias de los herederos de I). Pe-

dro Estrada Urbano, vecino de la mis.
ma , y caso de ber habidas las re-
mitirán á disposicioo del Alcalde de
la bella con las personas en cuyo
poder se n vntren si no ofrecieren

las garanims necesarias.

Unible 4 de Noviembre de 1861.
--.11anuel Ruiz Dignen),

S. ñas.

Una marrana preñada, con la ore-
ja derecha de s puntada y la izquiers

da con la figura de hija de higuera.

Otra castrada, con las mismas m3-

lbs que la anterior.

Otra tanabien casIrada, con la
oreja d r cha despuntada y la izquier--

da hendida ä el lado de la cara, to-
rtas tres pelonas.

Circular núm. 1999.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-

(loe de Vigilancia y Guardia civil

procederán á la basa de una burra

y una rucha, cuyas señas sa espre-

san al pié, que el 15 del mes últi-

mo fueron hurtadas de la casilla Re-

meda do la Peña, término de Cabra,

per 'Mario Morales, vecino de Man-
tilla, y su mujer Antonia Heredia,

propias de Francisco Saochez, case-

ro de la misma, y caso de ser habi-

das las remitirán ä disposicion

Juzgado de primera instancia de Ca-
bra con las p e rsonas en cuyo poder
se encuentren si no ofrecieren las garan-

tias necesarias.

Córdoba 4 de Noviembre de 1861.
— Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una burra cerrada, pelo rucio

oscuro, pequeña, delgada, rozada de

la cruz y sin pelo.
Una rucha de un ario pelo

do, con el rabo esquilado.

Junta de la Deuda publica.

Circular núm. 1787.

E s tado d . •mostratiso d.. los crédi-
tos do indemnizaciones de daños val" -

sados en la Ultima perra ci n il, por
reclamaciones incoadas en la pro in -

cia de Córdoba que can arreg l o ä la

ley de 1.° de Agosto, Reglamento de

17 de Octubre de de 1861 y Real

óilleo de 16 de Erizo de 1852, han

sido reconocidos y Mandados abonar
par la Junta incluyéndose al ef e cto en
certificaciones de liquilacion del mes

de Abril último.
Catit ni ades
liquidadas
y reconoci-

Pueblos. 	 Interesados, 	 das.
vn.

Mullid I ° de Octubre de 1861.
—V.° B El Director:general, presi-
dente,J. Sierra. — El Secretario, Antonio
Bruno Moreno.

AIRTAIIIENTOS.

A Icaldia constitucional de
P r ego.

Circular núm. 1989.

D. Rogelio ; Serrano Perez, Alcalde
y Presidente del A y untamil nto cons-
titucional de esta 	 illa.

Hago saber: que por acuerdo del
mismo y competente autorizacion del

Gobierno de Provincia se sacan ä

P úb lica subasta para su arrendamien-

to en todo el año de 1862 los arbi-

trios municipales impuestos sobre los
granos (I fiél se espongan á la venta
eu la Alhóndiga de esta reí rida vi-

lla y derechos que devenguen las re-

ses que se degüellen en el matade-

ro para el consumo público: consta-

rá de dos remates dc puj is llanas y

diez por ciento que tendrán efecto en

los dias veinte y cuatro y treinta de
Noviembre próximo, para los que se

convocan licitadores, ä quienes se les
instruirá del pliego de condiciones.

Priego 99 de Otubre de 1861. —
Rogelio Serrano. -José Maria Monto-
ro, secretario.

Alcaldía constitucional de

Carcaliticy.

Circular núm. 1990.

D. Manuel Rodriguez Palomeque, Al-

calde constitucional de esta
Hago saber: que en la calle Ba-

ja do este poblado existe un solar en-

tre las propiedades de doña Maria

Jesefa Sellarlo y D. Ildefonso Maria

Leerlo, el cual se interesa por Pe-

dro Pareja y Krez de estos vecinos

para edificar en dicho terreno, y la

corporacion municipal, ha acordado
que ardes de proceder á su concesion

se invite por término de 30 dias ä las

personas que se crean con derecho al

mismo, el cual deducirán en esta Se-

cretaria Capitular, pues pasado dicho

término les parará el perjuicio que

haya lugar.
Dedo en Careabuey á 29 de Oc-

tubre de 1861.- -Manuel Rodriguez.

--Por mandado dicho señor, Antonio

Leo!) y Pino.

D. Cayetano Otero Molina, Alcalde

constitucional y Presidente del ilus-
tre AN untamieuto de esta silla.

llago saber: que concluido por la

Junta pericial el borrador del ami-

llaramiento de la riqueza inmueble,

cultivo y ganaderia, que ha de ser-

vir de base para la derrama de la

Contribucion Territorial del año in-

mediato de 1862, se halla de mani-

tiesto en la Secretaria de dicha Cor-

poracion por término de quince días,

contados desde la insercion del pre-

sente en el Boletin oficial de la pro-

vincia, á fin de que los contribuyen-

tes puedan examinarlo y deducir los

agravios que consideren habérseles

inferido. Y para la comun notoriedad

se publica y fija el presente.

Zambra 26 de Octubre de 1861.

Ca vetan° Otero.—Por mandado de su

merced, Antonio Cari ido, secretario.

Alcaldía constitucional del

Circular núm. 1992.

D. Juan Mansilla, Alcalde constitucio.,
nal (le esta villa del Guijo.

llago saber: que hall'andose con-

cluido en borrador por la Junta pe-

ricia! el amillaramiinto que ha de

ser sir de base para el repartimien-

to de la riqueza inmueble, cultivo y
ganaderia del año próximo de 1862.,

se halla espuesto al público en la

Sccrelaria del Ayuntamiento por ter-

- Alcaldía constitucional de
Córdoba. Defia Maria Ber-

nardioaRnsal
hija y herede.
ra de Ana de
'Helarle ° . 2024.4

Zambra.

Circular 	 núm. 	 1991.
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1215

5017,50

1i62 (lel inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Manchones de las Cabezadas de las Gamono-
sas, de la anterior procedencia, que radica en la Pizarra, ter-
mino de la ciudad de Montero, y linda á N. vereda de D. Pe-
dro Baranda, á la loma del Rayo, á L. desmentadoe de Ra-
fael Martinez y otros, á S. camino loma y oli v ares de la loma
del Arrayanar, y ä P. olivares de Juan Romero y otros, ba-
jo cuyos limites se cempone de 121 fanegas, equivalentes á 74
hectáreas, 8 áreas y 1 centiárea,conteniendo dentro de sus li-
mites una casa de Chamiza y un corral de piedra con un des-
montado de Miguel Ruano, todo rebajado de la mensura y apre-
cio. Está sin arrendar . ; ha sido tasada en 1210 rs. y capitali-
zada por los 5i is. de renta anual que le han graduado los
p,ritos co
tipo para la subasta.

Núm. 1153 del inventario. Otra dehesa de tierra me-
choo, nombrada cerro de las Cabezas, do la auterior proceden-
cia, que radica en la Pizarra, termino de la ciudad de Mon-
tero, y liuda ti N. regajo del raso de las Cabezas, á L. el de
las Angosturas, ä S. veredas de los rezos de D. Alvaro que
sale- del camino de los Borregos y postural de D. Manuel Cano
de la Torre, y ä P. vereda que atraviesa de la Era del
Vidrio en la dehesa cerro del Vidrio; bajo cuyos limites se
compone (10248 fanegas , equivalentes á 151 hectáreas, 83 areae
y 37 centiáreas, con 110 alcornoques. Está sin arrendar; ha
sido tasada en 4960 rs. y capitalizada por los 223 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Los anteriores terrenos no están comprendidos en la ela-
si ficacion general de Montes.

ADVERTENCIAS.

1. 1 No se edmitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al m

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones c
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El prime
á los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes c
el intérealo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, seg
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. a Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en 1
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo
1855, con la benilicacion del .5 por 100 que el mismo otorga á los compr
dores que anticip. n uno õ mas plazos, pudiendo este hacer el pago del
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada õ diferida, conforme
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuaetia se pa
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A I
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor
lo que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 185

4. a Segun lts antecedentes y demás datos que existen eu la Administr
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provinci.
los de que se trata rio se hallan gravados con carga alguna ; pe
si apareciesen posteriormente, se indemnizará ä los compradores en los térmi
nos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de eepediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen
La del rernatante.

6. a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mina
dia y hora en la Ciudad de Montoro.

NOTAS.
••n•n•••

1 a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be
nelicencia é I nsiruccion pública, cu) os podados se ingresen en las cajas, 1
del Estado y demás [tiente que bajo diferentes denominacionrs correspondan
I as provincias y todos los pueblos.

2a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccio.
pública superior, cu y os productos ingresan en las cajas del Estado, y los d
Secuestro del ex -Infante 1). Carlos.

Lo que se anuncia Id público para conocimiento de los que quieran in
tercsarse en la adquisiden de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 21 de Octubi e de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CÓRDOBA.— IMPREliTAT LITOGRAFÍA DE D. FAUSTO GARCIA TENA,

palle de San Fernando, ntimera 34.

4837,50

2047,50

4522,50

5152,30

3307,60

3015

2 381,50

3577,50

tasada en 1788 rs. y capitalizada por los 215 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Neri). 1455 del inventario Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Cabezada de Pedro Muñez, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de.
Montore, y linda ä N. el ángulo que forman los olivares de
D. Juan de Leen y el camino de la Ald a del lijo, á L. olivares del
anterior y otros *de D. Manuel de Pliego, á S. tienes de I).
Manuel Hidalgo y otros, y ä P. remire, Real y la vereda que
sale de di( ho emito con direccien ä Illoutoro; bajo cuyos
limites se compone de 135 fanegas, equitalenn s ä 82 beca
tareas, 65 Oreas y 14 ceetiáreas. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 9.025 rs y cepitalizada per los 91 reales de renta
anual que le han graduado los peritos en
t ipo para la subasta.

Núm. 1156 del it ventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nornbrada Umbria de Valde los Doblados, de la anie-
rior procedencia, .que radica en la Pizarra, termino de la
.ciudati de Montero, y linda ä N. arroyo de Val de los Dobla-
eles, ä L. camino del Puerto desearlo, à S. eereda que se di-
lije al cortijo de Alfonso Lara y desmontados (le D. Pedro Ba-
randas y otros y á P. descuajarlos y posturales del raso del
Indiano y arro y o de Valde los Doblados; bajo cuyos limites se
compone de 248 fanegas, equiealentes â 151 hectáreas. 83
äreas y 37 centiáreas. Est sin arrendar; ha sido tasada en
4464 rs. y capitalizada por los 201 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo.para la subasta.

X. Núm. 1457 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
elion, nombrada Cariada de la Metaliza, do la anterior pro-
cedencia, -que radica en la Pizarra, térinieo de la ciudad de
Montero, y linda ä N. desmontado de un Necino de Villa del
Lo en el sitio de la huerta del Vidrio, ä L. raso de D. Al-
eraro, 4 S. regajo del raso de D. Alio, que termina en 01
arroyoel .. Cercen:1én, y á P. arroyo de Coreoméee bajo cuyos
iimite ee compone de 233 fanegas, equivalentes ä 173 10.0-
läreas, 26 áreas y 29 centiáreas Está sin arrendar; ha ,ida
tasarla en -5094 rs. y capitalizarle por los 229 rs. de renta
-anual eitie le han graduado los peritas en
tipo para la subasta.

Núm. 1458 del inventario. Otra dehesa de ti,rra man-
'dien, nombrada Ca fiadizo de la Cure ra, de la anterior pro: eilen-
tia, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de Mon -

toro, y linda ä N. Venta d 	 Cl—e. _Jai CO, ii L. arroyo de Nava
fernandez, á S. regajo del CariadiAe de la Guerra, y ä .
camino que de la venta del Charco dirije ä los Borregos; bajo
tuyos -limites se compone de 1132 fanegas, equivalentes ä 14 1
hectáreas, 42 áreas y 63 centiáreas. Está sin arrendar; ha
sido tasada en 3276 rs. y capitalizada por los 147 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en
;tipo para la subasta.

Núm. 1459 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
-chon, nombrada Cabrahigo, de la procedencia anterior, que ra-
dica en la Pizarra, término de la ciudad de Meteoro, y linda
á L. arroyo del Moral, ä S. Fuente (lel Moral, y á P. ca-
mino ele la Venta del Charco que se dirije ä los Barregos;
baje cuyos limites se compone de 186 l'a p egas, equivalentes á
413 hectáreas, 87 áreas y 53 centiereas. Está sin arrendar,
hm sido tasada en e976 rs. y capitalizada por los 134 rs . de
renta anual que le han graduado los pelitos en
Sipo para la subasta.

Niim. 1460 del inventario. Otra dehesa do tierra man-
chan, nombrada cerro del Cornejo, de la procedencia anterior,
<que radica en la Pizarra, termino de la ciudad de Morderte y
linda ä N. rasos de las Cabezas y nrrop que va á la Fuetee
del Moral, ä L. camino de Nava la Moheda, y termina en los
olivares de los Borregos, ä S. olivares y trocha de b s Bor-
regos que se dirige ä la Fuente (1,1 Moral, y á P. camino de
los Borregos y rasos de las Cabezas; bajo cuyos limitis se come
pone de 142 fanegas, equivalentes ä 86 heetäreas, 93 Oreas
y 70 centiáreas. Estä sin arrendar; ha sido tasada en • 536
rs. y capitalizada por los 115 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1161 del inventario. Otra d besa de ti , rra man-
chen, nombrada la Caldera, de la procedencia anterior , que la-
dice en la Pizarra, término de la ciudad de Montero, y linda ä
N. trocha de los Borregos que ea ä la Fuente del Moral, ä
L. arroyo de dicha fuente, á S. olivos nombrados de lasove-
jas, y 1. P. arroyo de Casarejo, y olivar de la Caldera; bajo
cuyos limites se compone de 196 fanegas, equivalentes ä 119
hectáreas, 99 áreas y 76 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido
tasada en 3528 rs. y capitalizada por los 159 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.
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Circular núm. 1907.

Por disposieion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de '1 y 11 de Julio

te -1836 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan II pú-
dica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas Siguientt s.

Remate para el dia 9 de Diciembre de 1861 ante el Sr. Juez de primera . ins-
sacia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Maria Chaparro, que
!ndrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su mañana.

Bienes tic Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Fincas rlisticas. 	 Menor cuan tia.

—
Núm. 1143 del inventario. Una &basa do tierra man-

han, nombrada Venta de lo Alto, procedente del caudal de
)ropios de la ciudad de Montero, que radica en la Saliega.
érmino de dicha ciudad, y linda ä N. camino de la venta del
:barco, á L. loma de la Ventilla, á S. cañada del Tocon, y
. P. arroyo de la Corcobada; bajo cuyos limites se compo-
le de 165 fanegas, equivalentes â 101 hectárea una
irea y 81 centiáreas, Está sin arrendar; ha sido tasada en
3630 rs. y capitalizada por los 163 rs. de renta anual que
e han graduado los peritos en 	 3667,50

ipo para la subasta.
Núm. 1444. del inventario. Otra dehesa de tierra man-

Ion, nombrada Zahurdas del Cardito, de la procedencia ante-
ior, que radica en la Saliega, término de la dudad de t on-

oro, y linda á N. camino de la venta del Charco, que se di-
ige á la Venta Nueva, 6 L. arroyo de la Corcobada, á S.
rocha del Cardito, y á P. regajo del Cardito; bajo cuyos li-
mites se compone (le 186 fanegas, equivalentes ä 113 hectá-
-eas, 87 áreas y 53 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido
asada en 1092 rs. y capitalizada por los 181 rs. de renta anual

jue le han graduado los peritos en 	 4110

apo para la subasta.
Núm. 1145 del inventario. Ot r a deh e sa (le tierra man-

:hon, nombrada Charcos del Robledo, de la procedencia an-
.erior„ que radica en la Saliega, término de la ciudad de Monte
toro, y linda á N. regajo de cañizo Fresno y camino de Car-
leña, á L. regajo de cañada la Fragua, á S. y P. arroyo de
tos Charcos y descuajados (lel cortijo de Juan Misas; bajo cu-
yos limites se compone de 257 fanegas, equivalentes á 157
hectáreas, 31 áreas y 38 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
do tasada en 5654 rs. y capitalizada por los 2.51 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en 	 5715

tipo para la subasta.
Núm. 1416 del inventario. Un pedazo de tierra man-

non, nombrado Piedra del Subidero, (le la procedencia anterior,
que radica en la Saliega, término de la ciudad de Monteras
y linda å N. camino de Cardara ä L. agua de cañizo Fresno,

S. dehesa del Rey, y ä P. agua del regajo de la Piedra
del Subidero; bajo cuyos limites se compone de 92 fanegas,
equivalentes á 56 heetärea ,r , 32 áreas y 54 centiáreas. Es-
tá sin arrendar, ha sido tasada en 2024 rs. y capitalizada
por los 91 rs. de renta anual que le han graduado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

Núm. 1447 del inventario. Otro pedazo de tierra man-
chen, nombrado Umbria de Corcheros, de la procedencia an-

teuer, que radica en la Salir . ga, término de la ciudad de
Illontoro, y linda ä N. toril de Martin Carretero, á L. arroyo
de los Chorreruelos y ä S. P. el de Arenoso; bajo cuyos li-
mites se compone de 82 fanegas, equivalentes a 50 hectáreas,
20 áreas y 30 csntiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasado en
1610 rs. y capitalizado por los 74 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en 	 1665

tipo para la subasta.
Núm. 14%8 del inventario. Otro pedazo de tierra man-

chen, nombrado Umbria de la Fuente de la Teja, dts la
procedencia anterior, que radica en la Pizarra, término de la
ciudad de Montoro, y linda áN. arroyo de Martin Gonzalo, ä L.
regajo del raso del Indiano y olivares de Francisco Alonso Leal

otros, ä S. posesion de Yillalagares, y á P. Pedro (á) el

Leso, Juan Mad theo Lopera y arroyo de Martin Gonzalo; ha-

jo cuyos limites se compone de 65 fanegas, equivalentes ä 39
hectároas, 79 áreas y 54 centiereas. Está sin arrendar; ha
sido tasado en 780 rs. y capitalizado por los 35 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1849 del inventario. Otro pedazo de tierra man-
chen, nombrado :Vajada de las Vacas y Cháfaro, de la anterior
procedrocia, que r adiad en la l'in rra, termino de la ciudad

3Inntoro, y linda N. desmontados de D. Lorenzo Gengo-
ra, Pbro., á L. otro d D Rafael de Vacas, por la loma de
Cliáfaro al arroyo do Corcomén, á S. olivares de Juan José
Fernandez, Benito Palma y otros y á P. desmontado de An-
tonio Padilla, Ma ja Aritonia la -Campa y otros; bajo cuyos
limites se compone de SS fanegas, equivaleates á 35 hectáreas,
50 áreas y 95 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasado
en 580 rs. y capitalizado por los 26 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos ea 	 585
tipo para la subasta.

Núm. 1150 del inventario. Una dehesa de tierra man-
chan, nombrada Valle de los Carrizuelos, de la procedencia
anterior, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de
3Ientoro, y linda ä N. regajo del Pradillo del Gitano, que ter-
mina en 01 arreyo (le Espailares

'
 ä L. camino real de los Bor-

reges, ä S. vereda que sale del raso de las cabezas al arroyo
de las Cruces y dicho arroyo, y ä P. el de Corcomén y des-
montados de Bartoloaa'i Majuelo; bajo cuyos limites se compo-
ta. de 492 ftaagas, equivalentes ä 301 hectáreas, 21 áreas y
83 ceuitiurea, con 85 alcornoques y conteniendo dentro de su pe-
rinietrodos desmontadas de vecinos de Montero, que están escluidos
d e la mensura y apeno. Está sin arrendar; ha sido tasada en
9810 rs. y capitalizada por los 413 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1151 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Regajo del Barco, de la anterior proce-
dencia, que radica ea la Pizarra, término de la ciudad do
Montoro, y linda á N. vereda que sale del Collado de la Si-
lla y termina ea el cortijo do Bartolomé lajuelo, ä L. ar-
royo del Vidrio ó Corcomén, á S. vereda que salo del cami-
no dal Pre . rto Deseado A la Huerta del Vidrio y ä P. camino
del Puerto Deseado; bajo cuyos limites se compila de 181.
fanegas, equisalentes á 295 hectáreas, 32 áreas y 7 centiá-
reas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 8712 rs. y capitali-
zada por los 392 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en 	 8820
tipo para la subasta.

Ntim 1152 del inventario. Otra dehesa de tierra , man-
chan, nombrada Roddbros del Moral, do la procedencia an-
terior, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de
illontoro, y linda ä N. regajo de Leoncito, á L. camino de
Nava la Molieda, ä S. carrada del Fresnillo, y ä P. arroyo
del Moral; bajo cuyos limites se compone de 231 fanegas,
equivalerees ä 113 hectáreas, 26 áreas y 21 centiáreas. Está
sin arrendar; ha s i da tasada eso 3744 rs. y capitalizada por
los 168 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en 	 3780
tipo para la subasta.

Núm. 1453 (lel inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada casero') de D. Juan de Lechina, de la proce-
dencia anterior, que radica en la Pizarra, término de la ciu-
dad de Montero, y linda ä N. camino de Nava la Illoheda,
olivar de D. Manuel (le Priego y camino Real de Villa del
Rio, ä L. y S. olivaies de los Prados, hacienda de las More-
dinas y arroyo de Pedro Muñoz, y lt P. postural de Chirile, ar-
royo de Colomé y olivares de los herederos de Camacho; ba-
jo cuyos limites se compone de 192 fanegas, equivalentes ä
117 hectáreas, 51 áreas y 87 centiáreas, conteniendo dentro
de sus limites, desmontados y una zahurda del hospital de la
antedicha ciudad y otro cuyo dueño se ignora, que están
escluidos de la mensura y aprecio. Está sin arrendar, ha sido
tasada en 2880 rs. y capitalizada por los 130 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos ea
tipo para la subasta.

Núm. 1454 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada Aguilla de Cachinero, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Pizarra, término de la ciudad do
Montoro, y linda ä N. trocha que sale de la cabezada del
arroyo de Suelos Viejos á la del 	 arroyo del Esco-

ä L. camino de Puerto deseado, ä S. regajo del colme-
nar de Bartolome Majuelo, en el Calamon, y a P. regajo del
Aguilla de Cochinero y trachas de Suelos Viejos; bajo cuyos
limites se compone d e 2.66 fanegas, equivalentes ä 162 hec-
táreas, 85 áreas y 39 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido

2047,50

2925

'787,5O' e-

9967,50
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m;no de quince dia q contad es desde
la insereion en el Beletin (ricial de
la provincia, para quo los contribu-
yentes que se crean agraviados pue-
dan dentro do dicho termino recla-
mar de agravios, pues pasadü dicho
término sin haberse presentado no les
serán ()idos.

Guijo 29 de Oetubre de 1861. -
Juan Mansilla. - Miguel Amaya, se-
cretai jo.

A lcaldia constitucional de
Buja lance.

Circular núm. 1993.

D. Francisco de Lora y Daza, Al -
cable accidental de esta ciudad de
Bojalance.
llago saber: que concluido por la

Junta pericia l el borrador apéndice al
aindlaramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganadoc ja, base del re-
partimiento de la Contribucion Ter-
ritorial para el ano próximo de 1862,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ria de Ayuntamiento por termino de
quince dias, á fin de que los contri-
buyentes puedan examinarlo y dedu-
cir los agravios que consideren ha-
base les inferido.

Bujalance 31 de Octubre (1(.1861.
—Francisco Lora y Daza. -Antonio
Hidalgo, secretario.

Alcaldia constitucional de
Nocente.

01.11n11M

Circular núm. 1951.

D. Manuel GIrredor Vivar, Alcalde
constitucional de esta silla.

llago saber: que desde el dia 1.°
de Noviembre próximo, en el que se
entiende vencido el plazo para el pa-
go del 4.° trimestre de Contribucio-
nes, hasta el 5 inclusives, estará abierta
la oficina de recaudacion establecida
en esta Casa Consisturial desde las
8 de la mañana hasta la 1 de su tar-
de, pasado dicho periodo, el 6 serán
apremiados los morosos con los doce
céntimos en real prevebido por ins-
truecion. Y para conocimiento del pú-
blico se hace notorio por medio del
presente.

Morente 24. de Octubre de 1861.
_Manuel Corredor Vivar. - Por man-
dato del Sr. Alcalde, Juan José Ca-
ma( ho, Si

A lcaldia constitucional de
A (pilar.

C i rcular núm. 1952.

D. Rodrigo de Varo y Cerezo, Al-
calde constitucional de esta silla y

presibnte de su ilustre Ayunta-
miento.

Tei minado por la Junta pericial
de la misma el cuaderno de liqui-
daciones 6 amillaramiento de riqueza,
que ha de servir do base para la der-
lama de la contribucion do inmue-
bles, que en el año venidero de 1862
correspondan á esta localidad, por los
cupos de dicho impuesto; la co•po -
racion (le tui presidencia ha acorda-
do en sesion de hoy se espe . na dicho
documento al público en la oficina de
su formado!) per término de ocho di as,
desde la fecha liaste el dia 2 de No-
viembre próximo ambos inclusives, pa-

ra que di ntro de dicho periodo, los
contribuyentes que resulta o inscriptos
del mismo, ó peisona encargada al
efecto, pu i dan inspeccienar los aSie fl -

tos de iiqueza que apelo ceo amilla-
rados y deducir lag ieclamaciones
agravios qUA involuntariamente se IPA

haya inferido. Y para quo de ello ten-
gan conecimien t o los interesados se pu-
blica y fija el presente en Aguilar ä
26 de Octubre de 1861.- Rodrigo de
Varo - Por (orden de S. S. Läzaro Be-
rnal de ilei vas.

Alcaldía constitucional
Santa -Ella.

Circo lar ntim. 1969.

D. Bla z Gonvz Uc bann, Alealde cons-
titu , ional de esta villa de Santa-

Hago saber: que la Junta pericial
que presido, ha terminado los traba-
jos del amillaramii nto de la rique-
za inmueble, cultivo y ganaderia de
esta villa, base para formar el re-
partimiento de la Contribucion Tórri-
tot ial del año preximo do 186:2, per
lo tanto se halla de manifieste aquel
en esta Secretaria de Ayuntamiento
para que tanto los vecinos como 1 s
hacendados y labt adores forasteros ale-
guen de agravios en el termino de
10 dias los primeros, y de. 20 los
segundos, contados desde esta fecha, en
la inleligencia que transeno ridos no se
oirá reclamacion alguna.

Santa- Ella 26 de Octubre de 1861.
—Blas Goinez.- Por mandado de di -
cho Sr. Nicolás Gumez, Srio.

Alcaldía constitucional de
il tare:inca.

Ciicular núm. 1975.

D. Bartolome Zamorano y Castro, se-
gundo teniente y Alcalde constitu-
cional accidental, por enfermedad
del propietario de Villafranca de
Córdoba .

llago sabor: que por disposicion
del Sr. Gobernador chi! de la pro-

vincia y ä sirte I de previ lecia gtr-
b ',nativa que he dictado en 98 (le
los corrientes en el espelient o ege -
cutivo que se tramita per ante el in-

frascrild o , se saca á pública subasta
un olivar que frió do la propiedad de
D. Bartolomó Lop-z Campos, y re

-matado en suba•ta pública en 31 (le
Diciembre dlii nun, u favor de D. Se-
bastian de Castro y AOlon por la

cantidad de 1400 rs. %fl. como mejet
poster, cuyo olivar se llalla situado en
el pago do Lo un br eras de esta pobla-
cien, linde otros de D.° Catalina Za.

meran() y Castro y 1) Baitolemé
Ga v dan Cuyo olivar,- en vista de lo
pri . venido n la nota 29 del libro 7."
titulo 20 de la Novisima Becepilacion
se saca nuevarnerte a subasta por otros
Go dias mas por si hubiose quien me-
jorase la postura, hecha por el citado
D. Sebastian de Castro, de los 1 .100
rs; debiendo advertir que dicha subasta
habrá de celebrarse en las casas de
este Ayuntamiento el d•a 9 ded prúc-
simo mes de Diciembre venid-ro ä las
42. d e su mañana, y que no se ad -
mitirä i t a po . tura quo aquella que
cubra la cuarta parte de aumento so-
bre los ya citados 1 i.03 rs., pero que
una v ez cubierta esta las demás pos-
turas se admitirán ä la llana. Y para
que ll e gue á noticia del público so
anuncia e n este periódico oficial.

Villafranea 30 de Octubre de 1861.
ihrtol nié Zatnarano y Castro. -

El Seeretatia, José Marta Burgos.

Alcaldía constitucional de
Caitete las Torres.

Circular núm. 19 171.

D. José Cantarero y ¡tildan, Al-alde
constitucienal do esta villa de Ca-
ñete las Torres, etc.

Hago sal y r: que por acuerdo del
litre. Ayuntamiento de mi presiden-
cia y con aprobador) del Sr. Gober-_
fiador de la prosinria, se procede á
la subasta de las obras que han de
ejecutarse en las calles y puentes da
esta poblacion, cuyos tipos à conti-
nuacion se expresan.

Bs. vn.

Reparacion depuentes.

Puente de 	 la calle 	 Tenetia. 876
ld. 	 de 	 S. 	 Cristóbal. 	 . 1976
Id. de Martin Pulido. 	 . 862

Empiedros.
Calle Arco. 	 . 795
Calle Plaza. 	 612 50

Total. 	 . 	 . 	 . 5141 50

El remate de estas obras tendrá
e recto en las Casas Consistoi lides el
dia 30 del próximo mes de Noviem-
bre de 10 à 4'2 de su mañana bajo
los tipos señalados y las condiciones

conte iidas en el pU g;o que- se bella
de manifiesto en la seeretaria

Cañ et e las Todes 27 de Octubre
de 1861:-Jose .Cantarero y Rolelan
Pur mandado de dicho Sr. Rafael Are.
jona ., secretario.

Circular núm. 4972.

D. josil Cantarero y Roldan, Alcalde
constitucioual (1- , esta silla de Ca.--
flete las Torms.

Llago saber: que acordado el
arriendo de lös derechos sobre las
especies de consumos que se devenguen
en esta villa y su término en el año präc-.
simo de 1862, se sacan ä subasta pa-.
ra el remate de todos los ramos en con-
junto y con lib-rtad en la venta, ce-
lebrándose cl 1. 0 de pujas llanas el
lioinino 10 del p•óximo Noviembre
en estas Casas Consistoriales de diez
á doce de la mañana y el segundo
con aum n rito del 5 por 100 y dese
pues pujas llames, el siguiente Domin-
go 17 del propio mes, bajo las
condiciones contenidas ce el pliego que
se hallark ele manifiesto en la secre-:,
tarja de este Ay ¡l'atamiento siendo sus
tipos los siguientes.

Derechos del
Tesoro.

Ils • 	 Cs.

Vino 	 3200
Aguardiente. 3'960
Aceite. 6370
Carnes. 10624
Vinagre. 650

. 800

Total. 25604

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las personas que
quieran interesarse en la subasta.

Cañete las 'Forres 27 de Oatubre
de 1861.-José Cantarero y Roldan.
—Rafael Arjona, secretario.

Alcaldía constitucional de
Benamejf.

Circular núm. 2004.

D. José liariza Medina, Alcalde cons-
titucional de esta villa y presi-
dente de su Ayuntamiento.

Por el presente se hace saber: que
las cuentas municipales de la misma
correspondientes ä el año próximo pa-
sado se hallan de manifiesto en la
sala capitular por término da un mes
para que los interesados puedan ver-
las y reclamar lo que crean conve-
niente.

Benameji 22 de Octubre de 4861
losé Hariza.- Francisco Antonio Cres-
po, secretario.—Es
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Circular mina. 4818.

Universidad Literaria de Sevilla.

A NUNCIO.

Las 'Escuelas de Instruccion primaria de los .publes de la provincia de
Iluelva, que á continuacion se expresan están vacantes y se han de proveer
mediaute oposicion, segun se dispone en la Real .órden de 10 do Agosto de
1858.

Tres (has antes, por lo menos, de 'terminar un mes, que empezará ti . con-
tarse desde la •ublicacion de este anuncio en el Bolean oficial de la provincia
de Huelva, prebeetaráo los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Jun-
ta de Instruccion pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacion
de su buena conducta maral y religio .qi, relacion justificada de sus méritos y
servicios, y acreditarán además que poseen titulo de Maestros por medio de
copia legalizada ó corno previene la Regla 25 de la Real &den referida.

ELEMENTALES DE NIÑOS.
e

Pueblos.
Dotacio-

nes. Retribuciones:
1n111n1•IM

Casa.

Cabezas Rubias.
Castaño.

3300
3300

Gratuita.
900

Immn

La da el Ayuntamiento.
«Id.

Chucena. 3300 Se ignora. Propia.
Cumbres mayores. 3300 Gratuita. Ayuntamiento.
Eseacena. 3300 1200 Id.
Fuente Heridos. 3300 400 Propia.
Galaroza.
Palos.

3330
3300

500
600

Ayuntamiento.
Id.

Lucena. 3300 Se ignora. Id.
A I jaraquie. 2500 640 Id.
Almonaster. 2300 1500 Id.
Berrocal. 2500 500 Id.
Cala. 2500 Se ignora. Id.
Campofico. 2500 1200 Id.
Cañaveral. 2500 300 Id.
Corte Concepcion. 2500 Se ignora. Id.
Costelazor. 2500 500 Id.
.Hinojales. 2500 160 Id.
Linares., 2500 960 Id.
Marines. 2500 Se ignora. Id.

2500 840 Id.
Puerto Gil. 9500 Nuevamente creada. Id.
Redondela. 2500 490 Id.
Rosal de Cristina. 9500 500 Id.
Santa Ana la Real. 2500 Se ignora. Id.
S. Ba rtoloinélle la Torre . 9500 500 Id.
Sanlúcar de Guadiana. 2500 546
Zufre. 9500 892 Id.
Granado, 	 el
Riotinto y Ventoso.

9000
1-400

700
1800

Id.
Id.

Granada, 	 la 800 550 Id.
Villanueva de las Cruces. '730 560 Id.
Villar. 730 Gratuita. Id.
Nava. 700 385 Id.
Romeros. 700 Nuevamente creada. Id.
Cumbres de Enmedio. 600 400 Id.
Puerto moral. 600 Se ignora. Id.
Campillo. 500 392 Id.
Corte Rangel. 500 300 Id.
Montes del Benito. 500 Se ignora. Id.
Acebuches. 400 Id. Id.
Carboneras. 400 300 Id.
Delgadas. 400 880 Id.
Nava-hermosa. 400 300 Id.
Valdezufre. 400 365 Id.
Umbria. 400 363 Id.
Bu itron. 300 Nuevamente creada. Id.
Canaleja. 300 ld. Id.
Costicalabazares. 300 Id. Id.
Dehesa. 300 360 Id.
Nariguda. 300 Nuevamente creada. Id.
Membrillos. 300 600 Id.
Patris. 300 287
Pozuelo. 300 500 Id.

DE NPSAS.
1.11•LMI.

Beas. 2900 Nuevamente creada. La dä el Ayuntamiento.
Cabezas Rubias. 2900 Id.
Fuente Heridos. 9200 1d. Id.
S. Juan del 	 Puerto. 2200 4600 Id.
A Imonaster. 1666 Nuevamente creada. Id.
Berrocal. '1666 ld. Id.
Cala. 1666 Se ignoro Id.
Campofrio. 1666 Nuevamente creada. Id.
Corte Conceprion. 1666 1(1. Icl-
Rosal de Cristina. 1666 240 Id.
Santa Bárbara. 1666 Nuevamente creada. Id.
S. Bartolome de la Torre. 1666 1200 Id.
San' úcar de 	 Guadiana. 1666 449 Id.
S. Silvestre. 4666 Nuevamente creada. Id.
Zufre. 1666 960 Id.

Sevilla y Octubre 4 de 1861. —Antonio Martin Villa.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

D. Juan José Marin y Garcia, Audi-

tor honorario de Marina, gefe de

Adininitracion civil, secio de la

academia de Ciencias de Granada,

y juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su partido efe.

Por el presente se hace saber:
que en el espediente que se sigue en
este juzgado con testimonio del infras-
cripto sobre concurso necesario ã los
bienes de don Juan Bautista Pascual

y Pino, en la Junta qne tuvo lugar

el seis del corriente, por los acree-

dores concurrentes á la misma, fueron

elegidos sindicos para los fines dis-

puestos en la ley del enjuiciamiento

civil ti don Francisco Fernandez Gar-

cia, y don Pedro de Blancas y Mole-

ro, los cuales fueron puestos en po-

sesion por proveido del mismo dia:

lo que se anuncia al público por me-

dio del presente para que se haga en-

trega á dichos sindicos de cuanto cor-

responda á el concursado, bajo aper-

cibimiento en otro caso de tenerse por
mal pagado.

Lucena á nueve de Agosto de mil

ochocientos sesenta y uno.— Madre—

Por mandado de dicho Sr., Juan de
Navas Garcia.

-41

ANUNCIO.

Sociedad minera la

Guadalupe.

Les Sres. Secios de la Sociedad
Minera La Guadalupe, que a conti-

nuacion se expresan, se les invita pa-

ra que en el termino de 15 dias sa-
t isfagan en la tesoreria de la misma
ti cargo de D. Francisco villa los divi-
dendos que adeudan; en la inteligen-
cia de que pasado dicho término sin

verificarlo se procederá contra ellos en

conformidad de lo que previ ne la Ley
de 6 de Julio de 1859.

Sócios que se *hallan en descubierto.

D. Francisco Ubeda.
Manuel Verga.
José Maria Trugillo.
A 'nonio Arana.
Francisco Luna.
José Larramentli.
Eduardo Aguilar.
José de Galvez.
Bonoso Aguilar.
Domingo Morales.
Antonio Rodriguez.
José del Valle.
Domingo Segura.
Ignacio Heredero.
Juan Muñoz Serrano.
Rafaela Bujalance.
Rafael de Torres.
José Valenzuela Fita.
Antonio Vazquez.
José Espinosa (litigado.
Ignacio llenares.
Alejo Urbano
Antonio Beredas.
Rafael Alarcon.
Antonio llenares.
Tomás de Torres.

Y para que llegue 5. 'noticia de
los mismos y no puedan alegar igno-

rancia, por acuerdo de la Junta Di-

rectiva, se estionde la presente en Bae-

na á 31 de Octubre de 1861.—El

Presidente, Pedro Ariza.—E1 Secreta-

rio, por mandado de la Junta, Ramon

Santaella.

Imareammea	

CORDOBA.— 1861.

IMP, Y LIT. DE &FAUSTO GAìCIA TENA,

calle de San Fernando número 34.
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